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Guayaquil, 22 de agosto de 2016. 

Señor 

Colin Robert Armstrong Wilson 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

STOREOCEAN S.A,, en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de 

la misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social de la compañía, correspondiéndole, por tanto, de forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de STOREOCEAN S.A. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete, el 04 de mayo del 2009, e inscrita 

en el Registro Mercantildé Guayaquil, el 17 de junio del 2009,    
tenjamente, 

  

  
Efrique Xavier Huerta Egúez 

Secretario de sesión 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado, según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 22 de4gosto de 2016. 

  

Colin Robert Armstrong Wilson 

C.C. $4 090501405-6 

         

    

  

    y a Corsi] 

spas 
E 

   



A 

     



  

“a A, 

¿Registro Mercantil de Guayaquil / 
NUMERO DE REPERTORIO :39.087 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

  

o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de-Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía STOREOCEAN 
S.A., a FavoÉ de COLIN ROBERT ARMSTRONG WILSON, dexfojas / _ 
41. 846 a 41. $49, Registro de Nombramientos número 11.204. ZP 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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